RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006413 E. N° 6274/13)
VISTO: el Oficio No. 674/2013 de fecha 31 de octubre de 2013 remitido por la Intendencia de Paysandú, relacionado con la reiteración del gasto de la Licitación Pública Nº 9/2012 convocada para la adquisición de un camión tractor, diez camiones con cajas volcadoras, 1 chata para camión y 1 camión regador de asfalto; 

RESULTANDO: 1) que el Intendente, por Resolución No. 3398/13  de fecha 4 de octubre de 2013, dispuso adjudicar la Licitación a  la empresa AUMAN S.A., por un monto de U$S 621.680, precio CIF, con entrega en Paysandú;
2) que este Tribunal, con fecha 23 de octubre de 2013 observó el gasto,  en virtud de: 
a) (Considerando 2) que los Pliegos de Condiciones que rigieron el llamado no se ajustaron a ninguna de las hipótesis previstas tanto en el Artículo 48 Literal C) como al Artículo 68 Numeral 3) del TOCAF; 
b) (Considerando4) que la documentación exigida a los oferentes en el Artículo 16.2 del Pliego Particular de Condiciones , al no estar directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, a tenor de lo dispuesto en el Artículo 48 del TOCAF, sólo se debió exigir al adjudicatario; 
c) (Considerando 5) que el Artículo 14.1 del Pliego de Condiciones prescribe que la garantía de mantenimiento de oferta ascenderá al 1% de la oferta, contraviniendo lo previsto por el Artículo 64 del TOCAF, en tanto exige la misma se determine como un valor fijo y 
d) (Considerando 6) que en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, se comprometió un gasto sin crédito presupuestal disponible;

3) que, por Resolución Nº 3693/2013 de fecha 31 de octubre de 2013 el Intendente de Paysandú dispone reiterar el gasto expresando que las observaciones del Tribunal son de orden formal; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;
2) que en la especie la Resolución de reiteración del gasto se pronuncia reconociendo que hay un incumplimiento formal, manteniéndose incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación  del gasto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha  23 de octubre de 2013; 

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Paysandú; y

3) Comunicar al Intendencia y a la Contadora Delegada.
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